FUNDAMENTOS
    La Hidrovía Paraná-Paraguay es un eje de integración y desarrollo regional, la cual se manifiesta como una franja geográfica multinacional que concentra flujos actuales y potenciales de comercio exterior; y cuya constante mejora de infraestructura física se presupone fundamental en la conformación de cadenas productivas a fin de estimular desarrollo regional. 
    Actualmente se encuentra en estudio por el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Transporte, el llamado a Licitación por la concesión del Sistema de Navegación Troncal (SNT) de la Hidrovía Paraná-Paraguay.
    En este sentido es preciso remarcar que el Puerto de la localidad de Diamante cuenta con un Muelle Elevador de tipo Administración Privada de la Empresa Cargill, además de contar con la infraestructura provincial administrada por el Ente Autárquico Puerto Diamante; ambos ubicados sobre la margen izquierda del Río Paraná a la altura del Km. 533,5 y 533 respectivamente de la Ruta General de Navegación. 
    El Puerto de Diamante se destaca por ser el último Puerto de Ultramar de la Mesopotamia, con el ingreso de buques Panamax y por contar con una zona portuaria de 600 metros de largo por 80 metros de ancho variable; además de un acceso independiente de la ciudad, que tiene conexión directa con la Ruta Provincial N° 11 y ruta Nacional N° 131, las que a su vez se enlazan con otras de gran importancia.
     Resulta fundamental para la Región incorporar el espejo de agua que conecta al Puerto Diamante con el Canal de Navegación principal, y de esta manera garantizar su dragado y balizamiento, llevándolo a 32 pies. La potencialización de las condiciones naturales de navegabilidad de dicho tramo resulta esencial para la mejora del sistema portuario, resignificando el costo de transporte de toda la región, canalizando la producción entrerriana a través de este puerto ubicado en nuestra Provincia con todos los beneficios económicos que ello conlleva. 
    Por las razones expuestas vería con agrado que se le de tratamiento a la solicitud contenida en el presente proyecto.



EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
                                                                                                                    Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través del organismo competente, arbitre las medidas necesarias ante el Ministerio de Transporte de la Nación, con el fin de que se contemple en la Licitación por la concesión del Sistema de Navegación Troncal (SNT), de  la Hidrovía Paraná-Paraguay, la incorporación del tramo de acceso al puerto Diamante desde el canal de navegación, llevando al mismo a un calado de 32 pies. 
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